
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA de su interés legislativo la nueva edición de  “La noche de los museos”

que se realizará, el viernes 30 de noviembre del corriente, en distintos museos y

monumentos históricos de nuestra provincia; por considerar la misma de importancia

social, cultural y turística. Contando nuevamente la referida edición, con el aporte de

la Sala de Sesiones  de esta Cámara para la visita del publico y en esta oportunidad,

se desarrollara en la misma la representación teatral  del debate en la sesión de

octubre de 1907, referida a la ley N° 2113 “Ley de general de Colonias”.

Sala de Sesiones, Paraná, 16 de Noviembre de 2018.
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FUNDAMENTOS

Honorable Cámara:

El próximo el 30 de noviembre del corriente año se realizara un nueva edición de la

“Noche de los museos entrerrianos”, actividad que se desarrolla desde el año 2012.

Mediante la misma se presenta una nueva imagen institucional de los museos de

nuestra provincia,  bajo un criterio unificado y mas descontracturado, teniendo en

cuenta las particularidades de cada uno. 

En una primera etapa el evento se realizo en seis museos provinciales de la ciudad

de Paraná, incorporándose luego el Museo municipal de Paraná y museos ubicados

en la costa del Uruguay de esta provincia.

La iniciativa ha tenido una importante concurrencia de publico de todas las edades,

provocando ello  una importante repercusión cultural,  social  y  turística;  y  ademas

generando  la  adhesión  de  otros  museos  y  monumentos  históricos,  que  han

enriquecido el programa.

En la edición del presente año, esta Cámara de Diputados nuevamente participara

de la misma poniendo a disposición del publico la Sala de Sesiones, la cual forma

parte integrante de la Casa de Gobierno como monumento histórico.

Ademas para esta edición este cuerpo incorpora un nuevo atractivo consistente en la

representación teatral de un debate de época, en la que se recrea la histórica sesión

del mes de octubre de 1907, en la que se sancionara la Ley General de Colonias N.º

2.113.

Pro lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen en el presente.
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